
V I S T O:

El Expediente Nº EE-2025-00014779-APPSF-PE de la Plataforma
de Gestión Digital -PGD- “TIMBÓ”, relacionado con la Política Salarial para el Sector del
Personal Docente de la Provincia de Santa Fe aprobada por Decreto Nº 1896 de fecha 03
de septiembre de 2025; y 

CONSIDERANDO:

Que en el  marco de lo determinado por la Ley N° 12958 que
regula las Convenciones Colectivas para el Sector del Personal Docente de la Provincia
de Santa Fe, y publicado el Índice de Precios al Consumidor correspondiente al mes de
octubre del corriente año por el IPEC, surge que en el período julio – octubre 2025 el IPC
medió un acumulado del 8,8%, lo que determinó una diferencia comparado al porcentaje
de incremento y la suma neta garantizada otorgados por los Artículos 1° y 2° del Decreto
Nº 1896/25 que dispuso la política salarial, en igual período, entre el 5% y el 10% según
los cargos y horas cátedras en las que reviste el personal;

Que, en tal sentido, el Gobierno de la Provincia decide aplicar
una compensación  salarial  tendiente  a  corregir  el  desfasaje  entre  los  porcentajes  de
aumentos salariales y el IPC acumulado en el período julio – octubre 2025;

Que, en este marco, el Poder Ejecutivo dispone la modificación
de los salarios de la totalidad de los agentes incluidos en el Sector Docente disponiendo
un incremento compensatorio del tres coma ocho por ciento (3,8%) el que se sumará al
uno por ciento (1%) dispuesto por el Decreto Nº 1896/25, ordenando en consecuencia un
aumento del cuatro coma ocho por ciento (4,8%) a partir del 1° de noviembre de 2025,
con relación a los valores de junio de 2025, y será aplicable sobre el sueldo básico, como
así también sobre los restantes conceptos que integran el recibo de sueldo, que no sufren
modificación  relacionada  con  el  sueldo  básico,  con  las  mismas  características  y
condiciones fijadas por los Decretos de política salarial del corriente año;
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Que, asimismo, se garantizará que dicho incremento porcentual
no sea inferior a la suma neta de bolsillo de pesos treinta mil ($30.000), la que sumada a
la dispuesta en el Artículo 2° del Decreto Nº 1896/25 establece un incremento porcentual
no inferior a la suma neta de bolsillo de pesos cien mil  ($100.000)  a partir  del  1° de
noviembre de 2025, por cargo comprendido en el Escalafón Docente; y respecto a las
horas cátedras de acuerdo a los divisores ordenados en el referido Artículo 2° del Decreto
Nº 1896/25, previo descuentos de ley, y mediante una suma fija no remunerativa y no
bonificable que resultará absorbible por los aumentos pautados, aplicables dichas sumas
en los meses correspondientes y respecto de los haberes de junio 2025.  En caso de
resultar un excedente  no absorbible de la garantía de incremento se mantendrá en los
futuros haberes con tal carácter;

Que  la  presente  compensación  integra  la  política  salarial  del
segundo semestre del corriente año, aprobada por Decreto Nº 1896/25;

Que en consonancia con lo propuesto, corresponde trasladar los
porcentuales de la compensación salarial definida en los considerandos precedentes, a
los jubilados y pensionados del sector docente, de acuerdo a la normativa vigente, a cuyo
efecto es preciso autorizar a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia;

Que el presente instrumento se encuadra en las disposiciones
contenidas en el Artículo 107, inciso 1) de la Constitución Provincial, no excediendo la
autorización de gastos habilitada por la Ley Anual de Presupuesto Nº 14385;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°: Otórguese una compensación salarial para el sector Docente, consistente
en un tres coma ocho por ciento (3,8%), que sumado al uno por ciento

(1%) dispuesto por el Decreto Nº 1896/25, resulta un aumento del cuatro coma ocho por
ciento (4,8%) a partir  del 1° de noviembre de 2025, aplicable sobre el  sueldo básico,
como así también sobre los restantes conceptos que se consignan en sus respectivos
recibos de sueldo y que no se modifiquen con el incremento de aquel, tomando como
base de cálculo los salarios correspondientes al mes de junio de 2025. 

ARTÍCULO 2°: Garantízase  que  el  incremento  porcentual  establecido  en  el  Artículo
precedente, no sea inferior a la suma neta de bolsillo de pesos treinta mil

($30.000),  la  que  sumada  a  la  dispuesta  en  el  Artículo  2°  del  Decreto  Nº  1896/25
resultará un incremento porcentual no inferior a la suma neta de bolsillo de pesos cien mil
($100.000) a partir del 1° de Noviembre de 2025, por cargo comprendido en el Escalafón
Docente,  previo  descuentos  de  ley,  y  mediante  una  suma fija  no  remunerativa  y  no
bonificable que resultará absorbible por los aumentos pautados, aplicables dichas sumas
en los meses correspondientes respecto a los haberes de junio de 2025. En caso de
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resultar un excedente  no absorbible de la garantía de incremento se mantendrá en los
futuros haberes con tal carácter. 

En caso de catedráticos, el aumento mínimo garantizado mencionado se
liquidará con los divisores para las horas de Educación Secundaria de 22 horas, siendo
proporcional entre 44 y 15 horas. En relación a las horas cátedra de Educación Superior
el divisor será de 18 horas, siendo proporcional entre 36 y 12 horas. Aplicable dicha suma
a partir del 01 de noviembre de 2025, respecto de los haberes de junio 2025, y resultará
absorbible por los aumentos pautados:

• 22 Horas Cátedras Nivel Secundaria el incremento garantizado es de pesos cien
mil ($100.000) a partir del 1° de noviembre de 2025.

• 44  Horas  Cátedras  Nivel  Secundaria  el  incremento  garantizado  es  de  pesos
doscientos mil ($200.000) a partir del 1° de noviembre de 2025.

• Entre 15 y 43 Horas Cátedras Nivel Secundaria el incremento garantizado será
proporcional:

• 18 Horas Cátedras Nivel Superior el incremento garantizado es de pesos cien mil
($100.000) a partir del 1° de noviembre de 2025.

• 36  Horas  Cátedras  Nivel  Superior  el  incremento  garantizado  es  de  pesos
doscientos mil ($200.000) a partir del 1° de noviembre de 2025.

• Entre  12  y  35  Horas  Cátedras  Nivel  Superior  el  incremento  garantizado  será
proporcional.

En  caso  de  resultar  un  excedente  no  absorbible  de  la  garantía  de
incremento se mantendrá con tal carácter.

ARTÍCULO 3°:  En virtud de lo  dispuesto en los Artículos precedentes,  fíjase el  valor
Índice  Uno  (1)  y  el  valor  del  Complemento  Índice  Uno  (1),  ambos

establecidos  en  la  Ley  N°  9593,  en  los  importes  y  a  partir  de  las  fechas  que  a
continuación se detallan: 

1° de Noviembre de 2025 1° de Diciembre de 2025

Índice Uno (1) $ 1088,92568 $ 1098,84303

Complemento Índice Uno (1) $ 29,75793 $ 30,02895

ARTÍCULO 4°: Modifícanse los valores del Adicional establecido por los Artículos 2° y 3°
del Decreto N° 0517/06, nominado como “Estado Docente”, que fueran

modificados  por  el  Artículo  2°  del  Decreto  Nº  3189/18  y  Artículo  4°  del  Decreto  Nº
0476/22 y sus modificatorios, y que quedarán fijados en los importes y a partir de las
fechas que se detallan a continuación:
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Estado Docente
INCISO 1° de Noviembre de 2025 1° de Diciembre de 2025

A
Para los cargos que tengan 
como índice de remuneración 
352 puntos o menos

$ 32.819,73 $ 33.118,63 

B

Para el personal que se 
desempeña en el marco del 
denominado “Proyecto 13” con 
excepción del asesor 
pedagógico.

$ 21.902,41  $ 22.101,89 

C

Para los docentes que se 
desempeñan en el marco del 
denominado “Proyecto 13” en 
cargos que tengan como índice 
de remuneración 456 puntos.

$ 32.819,73  $ 33.118,63 

D

Para los docentes que se 
desempeñan en los sistemas de 
Jornada Completa, Jornada 
Completa y Albergue, y Escuela 
Hogar, en cargos que tengan 
como índice de remuneración 
352 puntos o menos.

$ 55.787,86 $ 56.295,95 

Para los cargos que tengan 
como índice de remuneración 
371 puntos o más.

 $ 45.948,98 $ 46.367,46 

E

Para los docentes de jornada 
extendida de los Jardines 
Maternales de Santa Fe y 
Rosario, en cargos que tengan 
como índice de remuneración 
352 puntos o menos.

$ 49.229,31 $ 49.677,67 

Para los docentes de jornada 
extendida de los Jardines 
Maternales de Santa Fe y 
Rosario, en cargos que tengan 
como índice de remuneración 
371 o más.

 $ 39.382,89  $ 39.741,57 

F

Por cada hora correspondiente a 
la Función 43. $ 2.734,95 $ 2.759,86 

Para el resto de las horas. $ 2.187,93  $ 2.207,86 

ARTÍCULO 5°: Modifícanse  los  valores  del  Adicional Remunerativo creado mediante el
Artículo 6° del Decreto Nº 0363/09, nominado como “Reconocimiento a la

Función Docente”,  que fueran establecidos por el  Artículo 3° del Decreto Nº 2349/20,
actualizados mediante el Artículo 5° del Decreto Nº 0476/22 y sus modificatorios, y que
quedarán fijados en los importes y a partir de las fechas que se detallan a continuación: 

Reconocimiento a la Función Docente

INCISO 1° de Noviembre de 2025 1° de Diciembre de 2025

A

Para los cargos que tengan como
índice de remuneración 352 
puntos o menos. *Bonificados de
acuerdo a los porcentajes de 
antigüedad, a lo cual se le 
sumará el trece por ciento (13%) 
del adicional por antigüedad, en 
sus Respectivos tramos, 
correspondiente al cargo que 
tiene 190 puntos como índice de 
remuneración

$ 55.433,77 $ 55.938,63 
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B

Para el personal que se 
desempeña en el marco del 
denominado "Proyecto 13" con 
excepción del asesor 
pedagógico. *Bonificados de 
acuerdo a los porcentajes de 
antigüedad, a lo cual se le 
sumará el diez con cuarenta por 
cierto (10,40%) del adicional por 
antigüedad, en sus respectivos 
tramos, correspondiente al cargo 
que tiene 190 puntos como índice
de remuneración. 

 $ 41.966,32 $ 42.348,52 

C

Para los docentes que se 
desempeñen en el marco del 
denominado "Proyecto 13" en 
cargos que tengan como índice 
de remuneración 456 puntos. 
*Bonificados de acuerdo a los 
porcentajes de antigüedad, a lo 
cual se le sumará el quince con 
sesenta por cierto (15,60%) del 
adicional por antigüedad, en sus 
respectivos tramos 
correspondiente al cargo que 
tiene 190 puntos como índice de 
remuneración. 

$ 55.433,77 $ 55.938,63 

D

Para los docentes que se 
desempeñan en los sistema de 
Jornada Completa, Jornada 
Completa y Albergue, y Escuela 
Hogar, en cargos que tengan 
como índice de remuneración 
352 puntos o menos. 
*Bonificados de acuerdo a los 
porcentajes de antigüedad, a lo 
cual se le sumará el trece por 
ciento (13%) del adicional por 
antigüedad, en sus respectivos 
tramos, correspondiente al cargo 
que tiene 190 puntos como índice
de remuneración. 

$ 95.197,24 $ 96.064,24 

E

Para los docentes que se 
desempeñan en el sistema de 
Jornada Completa, Jornada 
Completa y Albergue, y Escuela 
Hogar, en cargos que tengan 
como índice de remuneración 
371 puntos o más. *Bonificados 
de acuerdo a los porcentajes de 
antigüedad, a lo cual se le 
sumará el ocho con noventa y 
seis por ciento (8,96%) del 
adicional por antigüedad, en sus 
respectivos tramos, 
correspondiente al cargo que 
tiene 190 puntos como índice de 
remuneración. 

$ 86.593,14 $ 87.381,79 

F

Para los docentes de jornada 
extendida de los Jardines 
Maternales que tengan como 
índice de remuneración 352 
puntos o menos. *Bonificados de
acuerdo a los porcentajes de 
antigüedad, a lo cual se le 
sumará el trece por ciento (13%) 
del adicional por antigüedad, en 
sus respectivos tramos, 
correspondiente al cargo que 
tiene 190 puntos como índice de 
remuneración.

$ 97.094,50 $ 97.978,79 

"AÑO 2025 - 210 años del Congreso de los Pueblos Libres"



G

Para los docentes de jornada 
extendida de los Jardines 
Maternales que tengan como 
índice de remuneración 371 
puntos o más. *Bonificados de 
acuerdo a los porcentajes de 
antigüedad. 

$ 79.195,89 $ 79.917,16 

H

Por cada hora correspondiente a 
la Función 43.* A dicho importe 
se le sumará el diez por cierto 
(10%) del adicional por 
antigüedad correspondiente. 

$ 2.640,60 $ 2.664,65 

I

Para cada hora correspondiente 
a las restantes Funciones. *A 
dicho importe se le sumará el 
diez por ciento (10%) del 
adicional por antigüedad 
correspondiente. 

$ 2.112,77 $ 2.132,01 

J

Para el personal que se 
desempeña en los cargos con 
más de 352 puntos y hasta 523 
puntos, en tanto no perciban los 
suplementos otorgados por 
Decretos N° 0505/91 y 0542/91 y 
excluyendo además a los cargos 
de Analista Auxiliar Técnico 
Docente, Profesor Tiempo 
Completo 36 horas y Profesor 
Tiempo Parcial 24 horas. *La 
suma resultante de aplicar el 
veintinueve por ciento (29%) del 
sueldo básico correspondiente a 
la categ. de revista. Se 
adicionará la suma de:

$ 25.286,49 $ 25.516,79 

K

Para los cargos de Jefe General 
Enseñanza Práctica de 2da. 
Categoría y de 3ra. Categoría 
s/horas, Vice Director 3ra. 
Categoría C.E.F. y Sub Regente 
de 2da. Categoría: la suma 
resultante de aplicar el 
veintinueve por ciento (29%) del 
sueldo básico correspondiente a 
la categoría de revista. Se 
adicionará la suma de: 

$ 25.286,49 $ 25.516,79 

L Para el personal que percibe los suplementos otorgados por Decretos N° 0505/91 y 0542/91: la suma resultante de aplicar
el veintitrés por ciento (23%) del sueldo básico correspondiente a la categoría de revista.

Para  el  personal  retribuido  por  cargo,  a  partir  del  mes  señalado  a
continuación,  el  presente adicional  no podrá resultar inferior  a los siguientes importes
conforme a la antigüedad del agente:

 MONTO MÍNIMO DEL ADICIONAL

% Antigüedad 1° de Noviembre de 2025 1° de Diciembre de 2025

15% $ 49.187,00 $ 49.635,00 

30%  $ 53.944,00 $ 54.435,00 

40%  $ 54.518,00 $ 55.014,00 

50%  $ 58.269,00  $ 58.799,00 
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60%  $ 63.501,00  $ 64.079,00 

70%  $ 67.133,00  $ 67.744,00 

80%  $ 70.839,00  $ 71.484,00 

100%  $ 78.002,00 $ 78.712,00 

110%  $ 83.456,00  $ 84.216,00 

120%  $ 131.312,00  $ 132.508,00 

ARTÍCULO 6°: Modifícanse  los  valores  establecidos  por  el  Artículo  6° del Decreto Nº
0476/22  y  sus  modificatorios,  para  la  determinación  del  monto

correspondiente a la “Asignación Especial Remunerativa y No Bonificable” otorgada por
el Artículo 6° del Decreto Nº 0488/07 -y sus modificatorios- al personal docente retribuido
por cargo, cuyos haberes de bolsillo sean inferiores a los aquí consignados conforme a
su respectiva antigüedad, y hasta cubrir la diferencia, debiéndose considerar a tal fin la
totalidad de los haberes y los descuentos obligatorios, fijándolos en los importes y a partir
de las fechas que se detallan a continuación:

Garantizado para cargos con menos de 234 puntos
% Antigüedad 1° de Noviembre de 2025 1° de Diciembre de 2025

15% $ 545.040,00 $ 550.003,00 
30%  $ 548.682,00  $ 553.679,00 
40%  $ 557.074,00  $ 562.147,00 
50%  $ 573.919,00  $ 579.146,00 
60%  $ 586.689,00  $ 592.032,00 
70%  $ 592.811,00  $ 598.210,00 
80%  $ 615.150,00  $ 620.753,00 

100%  $ 657.070,00  $ 663.054,00 
110%  $ 689.181,00  $ 695.457,00 
120%  $ 732.197,00  $ 738.865,00 

Garantizado para cargos con 234 puntos o más
% Antigüedad 1° de Noviembre de 2025 1° de Diciembre de 2025

15% $ 545.040,00 $ 550.003,00 
30%  $ 548.682,00  $ 553.679,00 
40%  $ 557.074,00  $ 562.147,00 
50%  $ 573.919,00  $ 579.146,00 
60%  $ 586.689,00  $ 592.032,00 
70%  $ 592.811,00  $ 598.210,00 
80%  $ 622.388,00  $ 628.057,00 

100%  $ 701.223,00  $ 707.610,00 
110%  $ 745.703,00  $ 752.495,00 
120%  $ 787.199,00  $ 794.368,00 
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ARTÍCULO 7°:  A  los  efectos  del  cálculo  del  monto  garantizado  para  la  asignación
especial  mencionada en el  Artículo precedente,  deberán excluirse de

aquellos  importes  correspondientes  a  la  asignación  especial  no  remunerativa  y  no
bonificable establecida en el Artículo 1° del Decreto N° 1980/04.

ARTÍCULO 8°:  Modifícase el  importe de las sumas establecidas en el Artículo 8° del
Decreto  N°  0476/22  y  sus  modificatorios, en  concepto  de  las

bonificaciones establecidas por los Decretos Nos 4325/91, 2987/94 y 0976/15, fijándolos
en el monto y a partir de las fechas que se detallan a continuación: 

1° de Noviembre de 2025 1° de Diciembre de 2025

Valor $ 37.360,75 $ 37.701,01 

ARTÍCULO 9º:  Modifícase el  importe del  adicional  de carácter  no remunerativo  y  no
bonificable en concepto de “Movilidad”, establecido por el Artículo 9° del

Decreto Nº 0488/07, modificado mediante Artículo 15 del Decreto Nº 0440/16, fijándolo en
el monto y a partir de las fechas que se detallan a continuación:

1° de Noviembre de 2025 1° de Diciembre de 2025

Valor $ 25.782,30 $ 26.017,11 

ARTÍCULO 10: Modifícanse  los  importes  de  los  conceptos  nominados como Valor 1 y
Valor 2 por el Artículo 5° del Decreto Nº 1042/20 y sus modificatorios,

fijándolos en los montos y a partir de las fechas que se detallan a continuación: 

Remunerativo No Bonificable

Denominación 1° de Noviembre de 2025 1° de Diciembre de 2025

Valor 1 $ 165.680,28 $ 167.189,21 

Valor 2 $ 380.236,30 $ 383.699,29 

ARTÍCULO 11: Modifícase el valor del Punto establecido en el Artículo 5° del Decreto Nº
1042/20 y sus modificatorios, que surgirá del cociente entre el Valor 2 y la

cantidad de 570 puntos, fijándoselo en el monto y a partir de las fechas que se detallan a
continuación: 

Remunerativo
No Bonificable 1° de Noviembre de 2025 1° de Diciembre de 2025

Valor Punto 667,09000 673,17000
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ARTÍCULO 12: Modifícase  el  importe  establecidos  por  el  Artículo  5°  del  Decreto  Nº
1042/20 y sus modificatorios, del concepto nominado como “Valor Base

Antigüedad”, fijándolo en el monto y a partir de las fechas que se detallan a continuación:

Remunerativo
No Bonificable 1° de Noviembre de 2025 1° de Diciembre de 2025

Valor (VBA) $ 38.934,85  $ 39.289,45 

ARTÍCULO 13: Autorízase  a  la  Caja  de  Jubilaciones  y  Pensiones  de  la Provincia de
Santa Fe a trasladar en forma proporcional los incrementos otorgados

por  el  presente  Decreto al  personal  pasivo  del  Sector  Docente,  de conformidad a la
normativa vigente. 

ARTÍCULO 14: El gasto que demande la aplicación del Artículo precedente será atendido
con los créditos existentes en las partidas del Presupuesto vigente de la

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.

ARTÍCULO 15: Dispónese  la  actualización  del  monto  previsto  para  el  pago  del
complemento  establecido  creado  por  el  Artículo  19  del  Decreto  N°

1133/17, tanto para agentes remunerados por cargo como para horas de cátedra,  en
forma proporcional al tiempo trabajado para el personal suplente, conforme los montos y
a partir de las fechas que a continuación se detallan:

MATERIAL DIDÁCTICO 1° de Noviembre de 2025 1° de Diciembre de 2025

Personal remunerado por cargo $ 22.807,44 $ 23.015,15 

Horas cátedra nivel superior $ 1.626,25 $ 1.641,06 

Resto de horas cátedra  $ 1.340,68  $ 1.352,89 

Cargos con 35 horas o más  $ 39.903,03  $ 40.266,45 

ARTÍCULO 16: Las   disposiciones   del   presente   Decreto   resultarán   extensivas   al
personal docente que se desempeñe como suplente, sean éstos interinos

o reemplazantes, conforme las previsiones del Decreto N° 3029/12. 

ARTÍCULO 17: El gasto que demande la aplicación del presente Decreto, sin perjuicio de
lo  dispuesto  en  el  Artículo  14,  será  atendido  con  reducción

compensatoria  del  crédito  de  partidas  que  dispongan  de  saldo  afectable  en  el
Presupuesto de la Administración Pública Provincial.

ARTÍCULO 18: Las  Jurisdicciones  correspondientes  elaborarán,  mediante   pedido   de
contabilización,  las  modificaciones  presupuestarias  necesarias  para  la

aplicación de las disposiciones del presente Decreto, debiendo remitirlas al Ministerio de
Economía en un plazo no mayor de diez (10) días.

ARTÍCULO 19: Autorízase, hasta tanto se dispongan las modificaciones presupuestarias
necesarias  para  atender  los  beneficios  derivados  de  este  Decreto,  a

imputar  el  gasto  resultante  en  las  respectivas  partidas  específicas  del  Presupuesto
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vigente, o en caso de no contar con crédito suficiente, con cargo al saldo disponible en
cualquier partida de dicho Presupuesto.

ARTÍCULO 20: Refréndese por los señores Ministros de Educación, de Trabajo, Empleo
y Seguridad Social, de Economía y de Gobierno e Innovación Pública.

ARTÍCULO 21: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

"AÑO 2025 - 210 años del Congreso de los Pueblos Libres"
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